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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53}.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 («Boletin Oficial del Estado» niumero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduaras y la Direccién
General de Exportacion, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacion
y desenvolvimiento de la presente autorizecion.

Lo que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aflos

Madrid, 18 de febrero de 1884.—P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 18 de febrero de 1984 por la que se
autoriza a la firma «Penn-Sedespa, S. A.», el ré-
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importacién de hilados de fibras sintéticas y
la exportacién de telas’ de punto no eldstico.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa <Penn-Sedespa, S. A.», soll-
citando ol régimen de trafico de perfeccionamiento activo para
la importacién de hilados de fibras sintéticas y la exportacién
de telas de punto no eléstico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma <Penn-Sedespa, S. A.», con domicilio
en Ausias March, 4, Barcelona, 10, y NIF A-28-794865.

Segundo.—Las mercancias a importar som:

1, Hilados de fibras textiles sintéticas,
la P. E. 51.01.01. .

2. Hilados de fibras textiles sintéticas, hilos con alma la-
mados «Core Yarns, de la P. E. 51.01.02.

3. Hilados de fibras textiles sintéticas de poliamida, hilos
sin texturas sencillgs, sin torsién o con una torsién hasta 60
vueltas inclusive por metro.

3.1 Do titulo igual o iInferior a 7 tex de la P. E. 51.01.15.

3.2 De titulo superior & 7 tex. hasta 33 tex., inclusive, de
la P. E. 51.01.17.

3.3 De tftulo superior a 33 tex., de la P. E. 51.01.19.

de lastémeros, de

Tercero.—Los productos & exportar son:

1. Telas de punto no eldstico y sin cauchutar en pieza, de
fibras textiles sintéticas que contengan hilos de elastémero,
de la P. E. 60.01.30.

II. Telas de punto no elastico y sin ceuchuter en pieza, de
otras materias textiles, de la P, E. 60.01.08.3. :

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan-
cias de importacion, realmente contenidos en los productos a
exportar, se podran importar con franquicia arancelaria o se
devolveran los derechos arancelarios, segin el sistema a que se
acojan los interesados: 103,34 kilogramos de las citadas mer-
cancias. :

b) Como porcentajes de pérdidas se consideraran los si-
guientes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el 2 por
100 como subproductos, adeudables por las PP. EE. §6.03.18
(si provienen de las mercancias'l y 2) o 56.03.11 (si provienen
de la mercancia 3).

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacién aduanera de exportacién y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficlo fiscal,
asf como. calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentacién), dimensiones y demés
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila-
res y que en cualquier caso deberan coincidir, respectivaments,
con las mercancias previamente importades o que en su-com-
ﬁensacién se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,

abida cuenta de tal declaracién y dv las comprobaciones que

estime coaveniente realizar, entre ellas la extraccién de mues-
tras para su revisién o anélisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar ia correspondiente hoja de detalle,

Quinto.—Se otorga esta autorizacién hasta el 30 de octubre
de 1084, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boletin
Oficial de! Estados», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntar le documentacién exigida por la Orden del Minis-
terlo de Comercio de 24 de febrero de 1878.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancfa a importar
geran todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exporta-
ciones seran aquellos con los que Espafia mantiene asimlsmo

relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con-
vertible, pudiendo la Direccién General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisién temporal no podré& ser superior a dos
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden nuinisterial dc la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1875 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el

plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segiin lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
" Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mas limitacion que el cumplimiento del plazo
parea solicitarlas.

En el sisterna de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y expor-
tacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcién del sistema a elegir se haré en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal, y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deber& indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia
de importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de tréfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se
le otorgd el mismo. ’

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
%qugtables quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-

acion,

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia arancela-
ria y de devolucidn de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicacién en el «Boletin Oficial del Estado», podran aco-
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportacién y en la res-
tante documentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucién.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicacién
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado-.

Undécimo.—Esta autorizacién se regira en todo aquello relati-
vo a tréfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Dec)reto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» niime-
ro 185).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1878
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de C mercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Direccion General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<Boletin Oficlal del Estado» namero 77},

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direccion
General de Exportacion, dentro de sus respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicacion
y desenvolvimiento de le presente autorizacién,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afos.

Madrid, 18 de febrero de 1884.—P. D., el Director general
de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

ORDEN de 27 de febrero de 1084 por la que Se pro-
rroga a la firma «Pulcra, 8. A», y sg modifica el
régimen de tréfico de perfeccionamtento activo para
la importacién de éxido de etileno y nonilfenol y
la exportacién de nonilfenoles oxietilenados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en o] expe-
diente promovido por la Empresa «Pulcre, S. A.», solicitando
préorroga del régimen de trafion de perfeccionamiento activo
para la importacién de é6xido de etileno y nonilfenol y la expor-
tacion de nonilfenoles oxietilenados, autorizado por Ordenes
ministeriales de 16 de marzo de 1082 (<Boletin Oficial del Es-
tado» de 13 de abril), a.n&liad’a r Orden ministerial de 2 de
marzo de 1983 («Boletin Oficlal del Estados de 21 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccién General de Exportacién, ha resuelto:
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